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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Seguiremos trabajando con fuerza y
corazón si se da ratificación: Godoy

Al señalarsu compromisocon la transpa-
rencia,la rendicióndecuentasy la protec-
ciónde datospersonales,ErnestinaGodoy
Ramos,titulardela FiscalíaGeneraldeJus-
ticiade la Ciudadde México(FGJCDMX),
reiteróquebuscarálaratificaciónenelcar-
goy queencasodequeelConsejoJudicial
Ciudadanoasílodetermine,“vamosahacer
todoparacontinuarconnuestrotrabajo,con
todanuestrafuerzay nuestrocorazón”.

Asílo expresóal participaren el Con-

cióndeCuentasen laProcuracióndeJusti-
cia.Retos y Buenas Prácticas”,organizado
porel InstitutodeTransparencia,Accesoa
la InformaciónPública,ProteccióndeDa-
tosPersonalesy RendicióndeCuentasdela
CiudaddeMéxico(INFOCDMX),dondese-
ñalóquelatransparenciaesunvehículode
comunicaciónconlaciudadaníaconelcual
se combatela corrupción.

En dicho eventose le entregóa la fis-
cal general un reconocimientopor su
compromiso institucional de cumplir
con los cánonesdetransparencia

Y esque,paralaabogadadelaciudad,la
instituciónqueencabezatienelaresponsa-
bilidady compromisodebrindara lasy los
ciudadanoselderechodeconocerla infor-
maciónpúblicay transparentartodoeltra-
bajode las y los servidorespúblicospara
quese sepacómose tomanlasdecisiones.

Al transparentartodo nuestrotrabajo,
ahondóGodoyRamos,seva acabandocon
la corrupción,porque exhibimos nuestro
actuarante las y los capitalinos,quienes
ponenlalupasobrenosotros;espartedelos
cambiosquetenemoseneltránsitodePro-
curaduríaa Fiscalía,al ser la únicainstitu-
cióncapazdeabrirlaspuertasdelajusticia.

La fiscalgeneralrecordóquese firmó
unconveniodecolaboraciónconelINFO-

accionesde impulso a la culturade la le-
galidad,latransparencia,elaccesoa la in-
formaciónpública,rendicióndecuentasy

Ernestina Godoy, titularde la FGJCDMX,reiteróque
buscará la ratificaciónen el cargo /corTEsÍA
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
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Aplazan sentencia contra
el feminicida de Polly

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La
Fiscalía General de Justicia de
laCiudad deMéxico aplazópara
el próximo 11de septiembre la
audiencia de individualización
de sanciones y reparación del
daño contra Diego Armando
Helguera, feminicida de María
Fernanda Olivares, mejor co-
nocidacomo Polly,así como del
intento de feminicidio de Fer-
nanda Cuadra.

La audiencia se celebró en los
juzgados del Reclusorio Orien-
te, donde se entregaron cuatro

órganos de prueba,en los que se
incluyeron el testimonio de dos
peritosy dosvíctimasindirectas.

Se espera que se entreguen
tresórganos depruebamás el11
de septiembre, para que el juez
proceda con la condena.

Por su parte,los abogados de
Fernanda Cuadra, la joven que
sobrevivió al atropellamiento
de Diego Armando Helguera,
el 12 de junio de 2021, dijeron
a BASTA! que buscarán una
pena máxima en contra de Die-
go,debido a que actuó con dolo
y el intento de feminicidio dejó
estragos psicológicos y de salud
para Fernanda.

“Queremos dejar un ante-
cedente para que se acabe la
violencia degénero queazotaal
país”,dijeron los litigantes.

¿SABÍAS
QUÉ?

o
Polly, fue una
de las dos jó-
venes atro-
pelladas por
Diego Ar-
mando Hel-
guera, el 12
de junio de
2021, en Iz-
tacalco
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Le espera un duro castigo
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